
SEÑOR 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

BARRANQUILLA 

E. s. D. 

REF: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
- COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL Y LA UT CONVOCATORIA FGN
2024.

ACCIONANTE: HUGUES DANILO ARIAS MERLANO. 

HUGUES DANILO ARIAS MERLANO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No., actuando en mi propio nombre, acudo ante su despacho en ejercicio de la 
acción de tutela consagrada en el articulo 86 de la Constitución Política y el 
Decreto 2591 de 1991, contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - 
COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL Y LA UT CONVOCATORIA FGN 2024, 
en virtud a lo sucedido en la audiencia de escogencia de vacantes adelantada 
dentro del concurso de méritos para el cargo de Fiscal Delegado ante Jueces 
Penales del Circuito Especializados, convocatoria OPECE No.l-102-M-01-(419), 
celebrada entre el 19 y 20 de mayo de 2026, donde se me vulneraron mis derechos 
fundamentales al debido proceso administrativo, igualdad, acceso a cargos 
públicos por mérito, confianza legítima y principio constitucional de 
meritocracia. 

l. HECHOS

PRIMERO: Participé dentro del concurso de méritos adelantado por la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN - COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA, superando satisfactoriamente todas las etapas del 
proceso de selección, obteniendo una ubicación destacada dentro de la lista de 
elegibles (Resolución No.0005 de 29 de mayo de 2026 - "Por la cual se conforma 
la lista de elegibles para proveer Cuatrocientos diecinueve (419) vacantes 
definitivas del empleo denominado FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADOS, identificado con el Código OPECE 
No.1-102-M-01- (419) en la modalidad de ingreso del Sistema Especial de Carrera 
Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, Concurso de Méritos FGN 
2024"), posición de elegible número 56, con un puntaje de 76.82 1 . 

SEGUNDO: En razón de mi ubicación en la lista de elegibles, fui convocado para 
audiencia pública virtual de escogencia de vacante para el 19 de mayo de 2026, a 

1 Ver página No.4 de la Resolución No.0005 de 29 de enero de 2026, la cual se adjunta.
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partir de las 8:00 a.m. diligencia que constituye una etapa determinante para 

ejercer el derecho de selección conforme al orden del mérito alcanzado. 

TERCERO: En cumplimiento del protocolo para el alistamiento y desarrollo de la 

audiencia de escogencia de vacante - Concurso de Méritos FGN 2024, ingresé a la 

citada audiencia virtual de escogencia de vacante, con una antelación superior a los 

treinta (30) minutos, con el fin de verificar conexión, audio, video y demás 

condiciones logísticas, el cual fue exitoso permaneciendo atento al desarrollo de la 
diligencia. (Ver video de la audiencia de 19 de mayo de 2026 por parte del 
concurso de méritos FGN, donde consta que estuve conectado en dos 
dispositivos diferentes de acuerdo al protocolo de la FGN). 

CUARTO: Luego de estar conectado por más de dos 12) horas, al momento de ser 
llamado por el moderador de la audiencia a efectos de ejercer mí derecho de 

escogencia de vacante, aproximadamente siendo las 9:40 a.m., del 19 de mayo de 
2026 se presentó una falla técnica involuntaria y sobreviniente que afectó mi 
conexión a la plataforma virtual. (Anexo constancia Claro - Comcel S.A., donde 

certifican la falla del sistema internet a partir de las 9:40 a.m. el 19 de mayo de 
2026) 

QUINTO: Pese a que realicé los esfuerzos para reconectarme a la audiencia virtual, 

solicité apoyo a la mesa de ayuda (Concurso de Méritos - FGN, teléfono 

3102754361), sin que haya recibido una colaboración efectiva por parte de los 
organizadores del concurso (aporto conversación vía Whatsapp donde se 

demuestra que no recibí apoyo alguna de esa herramienta o ayuda ofrecida 
por el concurso); logrando en últimas, la reconexión a la plataforma CISCO 
WEBEX, después de cinco minutos por mis propios esfuerzos. 

SEXTO: La desconexión presentada no obedeció a un abandono voluntario del 
suscrito, negligencia, desinterés o incumplimiento deliberado de mis deberes como 

participante, sino una contingencia técnica accidental ocurrida en el marco de una 
audiencia completamente virtual, tal y como lo corroboró la misma empresa que me 

suministra el internet en mi residencia Claro - Cornee! S.A. 

SÉPTIMO: La entidad accionada dispuso un término aproximado de tres (3) minutos 

para mi reconexión, de lo contrario perdía la oportunidad de escoger la vacante que 

por mérito había obtenido a través de un proceso de selección riguroso, sin tener la 
posibilidad de expresarle al moderador lo que me había ocurrido, luego de la 

reconexión que logré realizar, aproximadamente 5 minutos después de ocurrida la 

falla, conminándome a ser relegado injustamente al último lugar; es decir una 

medida unilateral y arbitraria que no se encuentra soportada dentro del protocolo 
para el alistamiento y desarrollo de la audiencia de escogencia de vacante -
Concurso de méritos FGN 2024 (el cual adjunto). El mérito adquirido que con tanto 

esfuerzo, estudio y dedicación demostré dentro del concurso de la FGN - 2024, se 
me acabó, enervó, finiquitó y destruyó, en solo tres (3) minutos, a través de una 
medida rígida, inexistente dentro del protocolo, que socavó un derecho 
constitucional, sustancial, de primera línea, como la meritocracia. 

OCTAVO: A pesar de tratarse de una contingencia técnica accidental y transitoria, 

ajena a mi voluntad y pese a que el protocolo contempla medidas alternativas como 

receso, reconexión, utilización de dispositivo alterno, suspensión o 
reprogramación2, la entidad decidió continuar con la audiencia sin permitirme la 

oportunidad de escoger una vacante de mi preferencia en el departamento del 

2 Ver protocolo para el alistamiento y desarrollo de la audiencia de escogencia de vacante concurso de

méritos FGN 2024, capítulo 4, numeral 4.3 

2 























de la audiencia de escogencia de vacante - concurso de méritos 2024, punto 
4.3, el cual se adjuntó a la presente tutela. 

9. Fotocopia de mi cédula de ciudadanía.

VIII. JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

IX. NOTIFICACIONES

ACCIONANTE: HUGUES DANILO ARIAS MERLANO 

Dirección:  

, BARRANQUILLA-ATLCO. 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

ACCIONADA: 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN CONCURSO DE MÉRITOS 2024. 

Correo Electrónico: j1.1ridh::anotificacionestutela@fiscalia.gov.co 
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